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en los, arUcul08 correspondientes.,J:: tfhdolV del libro: In del
Decreto estl962.· de 22:-de;· febrero; cuy~ eJt\(iqcióncorresponde al
Setv1cio de ,Defensa contraP~asljl I~lón Fitopato16gica.

.o B8a11zar los -traJJaj,os ,de }~cha., bi91ógica:,enel "espatl-o
natural y espec1ficamenté los-éonteÍnp1ad9S en el marco de la
Organización Internacional de .1aLucha Blo1ógica.

Segurido.-A los efectos de, una a.decuada coordina.ción de lo~

Servicios encargad()S de lasanidad:vegeta+y para la mayor efi
cacia de los mismos, el l. C. 0, N.,A.y la. birec~ónGeneral de
la Producción Agraria se mantendránrecfprocamente infor
mados.

Tereero.-De las fundanes que con an~rlorldaddesarrollaba
1& Dirección, General de, MoJites.sérlUll

Competencia del l. C. O. N. A.

1> La Administración y-GestIón de los Tnontes incluidos en el
CAtálogo de los ele Utilidad Pública.

2) 'Asumir las' funciones: actualniente ,afrp:ll.lidas al,MinisterIo
de A¡rlcultur&. enl'élac1ón conlos.ntOn~póbl~osde -especies
.atb6realque no 88ande'Iu' mencionadas 'en efartfculo 231 del
ReaUmentode Montea. salvo .• respootoa loa, montes. adehesados,
COilvuslo predominante ,dee~f.;~que,.1';qyasuperficie
sea objeto de explotación ~t$.·~cul~vosaFic(llaso pasti
zal$$; ezoepci6a que.se. establece~n v.~dela,autoJ"Ízación
conteDida 811 el artIcu103.2.· c)~" de~.I'epetid.o~Decreto-ley.

3lLapaUón de los Viveros Centralesr-:salvo lo~ que especí·
ficamente queden excluídosPOl" diS.posicionl*lposteriores.

Competencia de la Dirección G"neral deJa Producción Agraria

4J La< gest16n. de los Viveros;Centralea, que se adscriban de
los ac:tuaIea o que· puedan adscribirse de forma exprEtsa por
dlsposlcl6n poSterior.

al. EJercer.. las funcionesactualinente.• atrihU~das al Minis
terlodeA¡ricult.ura, enrelacióncoh los Jllontes de particulares,
no lncluldos en el· párrafo 2 ·qel.·Q,pat1;adQ.;primero.

elLa apHcaclón de la política de, .auxiliosy fomento de los
montes de prop1edad particular.

Competenctad6w DireceiónGeneral de Industrias y Mercados
anOrigen de ProdUcto$ A~raTios

7) La ordenación, fomento y té(:'nicade las industrias d-e
carácter forestal, así como ··su. inspección.

Competencia. del SerVicio da.Defensct contlU Plagas
ti ImpecClón Fito,ptltol6gica

B) La inspección fitoaanitaria de prodüctos forestales.

Lo que d1g;oa VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde' a vv. ll. muchos años.
Madrid, 25 de· marzo de 1972.

.4.LLENDE Y GARClA BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario del Departamento. Directores genera
les de la Producción Agraria•.. de Industria.s y .. Mercados en
OrIgen de Productos AgrUios y Director del Instituto Na·
~onal'para la Conservación' de la Naturaleza H. e O. N. A.l.

ORDEN de 27 de mQ1"ZO, de- 1972 por la que se des.
arrollcl. 'el Decreto :83911912• . fie 9 de .. manlo. que
aprobó la estructura ,orgánica .del. Instituto Na
ctonéd para. la Conservación de .la,· Naturaleza
Cl. C. O. N. A.J.

Dustnsimos se11ores:

En CUinpUm1enw de lo dispuesto. en el, Decretó 639/1972, . de
9 de ma1'ZO. por el que se aprobQ la estnicturá orgánica del
Instituto Nacional para· la Conserv~6n d~ la· Naturaleza, y en
uso de 1&s facultades conferid~por el~tícul()':~2 del men
cionado Decreto, para dlctarlasd~posiciobesque lo comple
mente.n, este Ministerio•. con ·la. apro~ción·de la Presidencia del
Gobierno, ha tenido a bien. disponer:' .

Uno.-La Secretaria General dEll Instituto N~ional para la
Conservación de •. }a .Naturaleza ·~Udtá.··adSCrita'S. para el cum
plimiento de sus funciones. las 'siguientes unidades:

A) Servicio de Planificación,

Dependerán directamente· de este Servicio las siguientes
unidades:

al Sección de Estudios y Planes.
bl Sección· de ProgrAmas.
"el Sección de Control y Evaluación.
d} Sección de Información.y Estadfstica.
e) Sección de Coordinación y Relaciones.

Bl Servicio de Legislación y Administración.

Dependerán directamente de este· ··Servicio las siguientes
unidades:

a) Sección de Gestión Presupuestaria.
b) Sección de Personal.
cJ Sección de Recursos y Asuntos Legales.
d) Sección de Asuntos Generales.

Dos.-Las Subdirecciones Generales del Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza tendrán las siguientes
unidades:

1., Subdirección G.eneral (fe, Recursos Patrimoniales y Repo~

bJacióri Forestal.

a) Sección de Vias Pecuarias.

A) Servicio de.Bienes y Derechos Patrimoniales.
Dependerán directamente de este Servicio las siguientes

unidades:

al Sección de Aciquisiciones.
b) Sección de Consorcio y Convenios.

B) Servicio de Repoblaciones.

Dependeran directamente de este Servicio las siguientes
unidades:

al Sección de Repoblaciones.
bJ Sección de Tratamientos Selvícolas.
el Sección de Explotación,

JI. Subdirección General de -Recursos en Régimen Especial.

Al Servicio de Catálogo.

Dependerán directamente de este Servicio ias aiguien tes
unidades:

a) Sección de Fonnaclón y Consolidación del Catálogo~

b) Sección dé Deslinl;ies y Amojonamiento.
c) Sección de Úravámenes y Ocupaclones.

B) Servicio de Aprovechamientos.

Dependerán directiunente- de este Servicio· las siguientes
unidades:

al Sección de Ordenación.
b) Sección de Utilización.

lII. Subdirección General de ~cursos Naturales Renovables:

al Sección de Ordenación del Espacio Natural.
b) Sección de Montes Protectores.
(;) Sección de Ordenación y MejOra'de Recursos Cinegéticos.
d) Sección de Pesca;. Continental.

Al Setvicio- de ParqueS y R~rvas.

Dependerán directamente de este Servicio las siguientes
unidades:

a} Sección de Parques Nacionales.
b} Sección de Reservas y Cotos' Especiales.

IV. Subdirección General de Pl'¡,}wcdón de la Naturaleza:'

al Sección de Inventario y. Mapas.
bl Sección' de Conservación de Suelos.
cl Sección de Hidrología,
d) Sección de Incendios' Forestales.
el Estación' Centrar· de Ecología..
fl SecciÓn de Obras.
g} Secci'ón de Medios Auxiliares:.
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Tres,-La Asesoría Jurídica informara en derecho, previ~

propuesta de la unidad a. la que corresponda el asunto, en todos
10:0 casos en el que el informe sea preceptivo por disposicí6n le
gal reglamentaria y cuantas veces el Director general del Ins
tituto estime necesario o conveniente conocer su dictamen p,n
asuntos sometidos a la decisión de dicha autoridad.

Cuatro.-La Intervención Delegada y la Oficina de Contabi
lidad del Ministerio de Hacienda constituyen una sola unidad
administrativa, adscrita a la Dirección General, con las funcio
nes que le atribuyen las disposiciones vigentes.

DISPOSICION TRANSITOR!A

Las unidades de ámbito supraprovincial, actualmente e:xisten
tes en los Orgouismos integrados en el Instítutc 1'\acional para la
ConservaLion de la Naturaleza, se adaptarán a la estructura
orgánica de las Divisiones Regionales del Ministeno de Agrj~

cultura.

En tanto no haya sido establecida dicha estructura, la Direc-:
ción General del l. C. O. N. A. Podrá constituir con carácter pro-
visional· Jefaturas de Ambfto Supraprovincial.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposicicnes de igual o inferiot
rango se (pongan a la presente, que entrará en vigor al dia si..
guiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estada..

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efect~

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 27 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director del ¡q.;
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza!,

11. .Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRE'PO 783/1972, de 9 de marzo. por el que se
nombra Presidente de la Audiencia Provineial de
Barcelona a don Tomás Gonzdlez--Rcntdn Fernández.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos, y de conformidad con lo esta
blecido en· los artícUlos veinte, veintiuno y treinta y dos del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal Supremo. de veintiocho de diciembre de mil nove~

cientos sesenta y siete,
Vengo en nombrar para la plaza de Presiden~ de la Au~

diencia Provincial de Barcelona, vacante por jubilación de don
José Luzón Muñoz, a don Tomás González-Román Fernándaz,
Juez de Primera Instancia e Instrucción, Decano de la misma
capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El MinistfQ de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL y URQUlJO

DECRETO 784/1972, de 9 de marzo, por el que se
nombra Presidente de la Audi(rncia Territortal
de zaragoza a don Perpetuo Bettsdicto Sánche%
Fuentes.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuniÓll del día tres de marzo
de mil novecientos setenta y dos, y de conformidad con lo esta
blecido en los artículos veinte y treinta y dos del Reglamento
Orgánico de la Carrera JUdicial. y Magistrados del Tribunal Su
premo. de veintiocho de diciembre de mil novecientos sescnla
y _siete.

Vengo en nombrar pa.ra la. plaza de Presidente de la Au
diencia ,Territorial de Zaragoza. vacante por' promoción a la
de MagIstrado del Tribunal Supremo de don José Hijas Pala
cios. a don Perpetuo Benedicto Sánchez Fuentes, Presidente de
la Audiencia Territorial de Cáceres.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 785/1972, de 9 de marzo, por el que $'
nombra .Juez de Primera Instancia 8 Instrucción
Decano de Barcelona l;I don Javier Ferror Mora,

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dIa tres de marzo
de mil novedan tos setenta y dos, y de conformidad con 10 es
tablecido en el artículo noveno del Decreto de velntid6a de
abril de mil novecientos setenta y uno. anrelación oon loa aro.
ticulos Veinte, veintiuno y treinta y dos. del Reglamento Orgá
nico de la carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supra-;
mo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 'T
siete.

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan4

da e Instrucción numero 1 de Barcelona, Decano de los de
dicha capital, vacante por nombramiento para otro carao de
don Tomas González-Román Fernández, a don Javier Ferrer
Mora, que sirve el Juzgado de igucl clase número once de 1&
misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de marzo de mIl novecIentos scetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL 'f URQUIJO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adrol..
nistracwn Local por la que 88 dtBpone la publica-'
ción del Escalafón de Directores de Bandas de Mú.;
stea de segunda categoria, totalizado al 31 de di.;
ctembre de 1971.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto la publicación del Es
calafón de Directores de Bandas de Música Civiles de segunda
categoría. totalizado al 31 de dkiembre de 1971.

Los interesados podrán presentar en el plazo de quince dias,
contados desde el siguiente al de su publicación. las reclama
ciones que consideren pertinentes, de acuerdo con el articulo 18,
número 2, del citado Reglamento.

Madrid, 10 de febrero de 1972.-:El Director general, Fernan
do Yb&rra.


